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Bogotá D.C., 22 de agosto de 2023 
 
Ref.: Divisorio – Auto pone en conocimiento 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00266-00 
 
Agréguese en autos y póngase en conocimiento de las partes el 

informe rendido por la sociedad Translugon Ltda., por el término 
de 10 días, entidad designada como secuestre al interior de este 
asunto (PDF 049).  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 131 del 23 de agosto de 2023. 
 
 
   
 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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